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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informes de evaluación y respuestas de la administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual de 2020 sobre la función de evaluación en el 

UNICEF (E/ICEF/2021/18), y la respuesta de la administración (E/ICEF/2021/19); 

 2. Toma nota con aprecio de la evaluación mundial de la programación del 

UNICEF en materia de agua, saneamiento e higiene en crisis prolongadas 

(2014-2019), de su resumen (E/ICEF/2021/20) y de la respuesta de la administración 

(E/ICEF/2021/21); 

 3. Toma nota con aprecio también del considerable aumento del número de 

productos de evaluación y de la ampliación del alcance de las evaluaciones;  

 4. Acoge con beneplácito la contratación de 16 especialistas en evaluaciones 

multinacionales para reforzar la capacidad de evaluación a nivel nacional y regional;  

 5. Recuerda el objetivo de asignar el 1 % del gasto programático a las 

evaluaciones y observa con preocupación que en 2020 solo se destinó el 0,64 % del 

gasto programático total a las evaluaciones, al tiempo que reconoce las circunstancias 

especiales en que se realizan las evaluaciones en la actual pandemia;  

 6. Pide al UNICEF que adopte medidas adecuadas para facilitar un aumento 

significativo de la proporción del gasto programático total que se asigna a las 

evaluaciones, especialmente en las oficinas en los países que dedican 

considerablemente menos del 1 % del gasto programático a las evaluaciones;  

 7. Observa con preocupación la menor disponibilidad de recursos del Fondo 

Mancomunado para las Evaluaciones y pide al UNICEF que garantice que la función 

de evaluación se financie continua y adecuadamente;  

 8. Acoge con satisfacción la decisión del UNICEF de establecer un 

procedimiento de garantía de calidad para la función de evaluación;  
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 9. Acoge con satisfacción también  las iniciativas del UNICEF destinadas a 

promover tecnologías y enfoques de evaluación innovadores y alienta al UNICEF a 

seguir desarrollando y aplicando soluciones en materia de evaluaciones a distancia y 

enfoques digitales innovadores, sin comprometer la calidad de las evaluaciones, y le 

pide que proporcione, en el informe anual de 2021 sobre la función de evaluación, 

información actualizada sobre la aplicación de tecnologías y enfoques innovadores, 

incluido un análisis de los riesgos conexos y los planes de gestión del UNICEF para 

abordarlos; 

 10. Alienta al UNICEF a dedicar recursos suficientes a las evaluaciones 

destinadas a la búsqueda proactiva de soluciones ampliables que aborden las carencias 

en materia de pruebas y conocimientos en ámbitos programáticos clave tanto para el 

UNICEF como para la comunidad mundial del desarrollo;  

 11. Alienta también al UNICEF a que considere la posibilidad de utilizar en 

mayor medida evaluaciones de impacto rigurosas para seguir mejorando sus enfoques 

de programación, y le pide que vele por que las conclusiones de estas evaluaciones 

contribuyan a los ámbitos de las políticas y la programación pertinentes de su Plan 

Estratégico y a la base mundial de pruebas y conocimientos para lograr los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible.  

 


